
En respuesta al punto 10mo. de la evaluación 

municipal de CIMTRA, referente a la 

validación de las obras de COPLADEMUN 

por el Municipio:

“Las Obras asignadas por la Dirección de 
COPLADEMUN, son validadas por la Comisión 

de Asignación de Obra Pública”. 

**Fuente: Desarrollo Social
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